
 

 

 

 

 

EXP. N.º 00007-2021-PCC/TC 

CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA 

AUTO - ACLARACIÓN 

 

 

AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

En Lima, a los 26 días del mes de setiembre de 2023, los magistrados 

Morales Saravia (presidente), Pacheco Zerga (vicepresidenta), Gutiérrez 

Ticse, Domínguez Haro, Monteagudo Valdez y Ochoa Cardich han emitido el 

presente auto. Los magistrados intervinientes firman digitalmente en señal de 

conformidad con lo votado. 

 

VISTO 

 

            El pedido de aclaración de fecha 9 de agosto de 2023, presentado por 

el procurador público encargado del Poder Legislativo respecto de la 

sentencia recaída en autos; y, 

 

ATENDIENDO A QUE 

 

1. El primer párrafo del artículo 121 del Nuevo Código Procesal 

Constitucional (NCPCo) dispone que, en el plazo de dos días a contar 

desde su notificación o publicación, el Tribunal, de oficio o a instancia 

de parte, puede aclarar algún concepto o subsanar cualquier error 

material u omisión en que hubiese incurrido (cfr. Auto de aclaración 

00003-2022-PCC/TC, fundamento 1). 

 

2. En este sentido, corresponde precisar que, según el artículo 121 del 

NCPCo, antes citado, las partes pueden solicitar la subsanación de 

errores materiales u omisiones, o la aclaración de algún concepto, sin 

que aquello comporte el desarrollo de fundamentos, interpretaciones, 

deducciones o conclusiones adicionales respecto de lo decidido. 

 

3. En las cédulas de notificación que obran en el cuadernillo digital del 

expediente se aprecia que el Congreso de la República fue notificado 

con la sentencia de autos el 7 de agosto de 2023. En consecuencia, el 

pedido de aclaración ha sido interpuesto dentro del plazo legal. 

 

4. Ahora bien, a través de su pedido de aclaración e integración de la 

sentencia de autos, el Poder Legislativo solicita que: 

 
Se aclare y desarrolle el sentido, alcances y efectos de los 

fundamentos jurídicos “86”, “92”, “93”, “97”, “98”, “100”, “101”, 

“102”, “104”, “105”, “107”, “108”, “110”, “111”, “112”, “114”, 

“115” y “120” de la Sentencia de fecha 25 de julio de 2023, 
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disponiéndose su INTEGRACIÓN, pues en la misma no se emitió 

pronunciamiento sobre las siguientes cuestiones controvertidas: 

 

a) Se precisen los fundamentos 86 y 102 de la sentencia, referida a la 

práctica parlamentaria, en razón que la misma no corresponde a la 

realidad de la práctica parlamentaria existente en el Parlamento 

peruano, conforme a los argumentos que expongo y presento en el 

presente escrito. 

 

b) Se precise y aclare, como correlato de la solicitud precedente, los 

fundamentos 104 y 105 de la sentencia, sobre la aplicación de la 

analogía, como medio de integración jurídica, que incide en la 

competencia y el procedimiento establecido en el Reglamento del 

Congreso, tanto para el Pleno y la Mesa Directiva en cuanto al 

procesamiento de la votación (Cfr. fojas 1 del escrito de aclaración, 

obrante en el expediente del cuadernillo digital, énfasis añadido). 

 

5. Con relación al primer pedido de aclaración (punto “a”), se advierte que 

la pretensión expresamente expuesta es la de desarrollar el sentido y 

alcance de determinados fundamentos de la sentencia de autos; lo que, 

en buena cuenta, significa incorporar fundamentos adicionales a los ya 

establecidos por este Tribunal. 

 

6. Queda claro entonces que la finalidad subyacente en el pedido del visto 

no es la aclaración de conceptos oscuros o ambiguos, sino que este 

Tribunal extienda el debate constitucional, a partir de la discrepancia 

del demandado respecto de lo resuelto y sus fundamentos.  

 

7. Precisamente, con relación a esto último, debe recordarse que este 

Tribunal ha emitido pronunciamientos en los que ha dejado establecido 

que “la finalidad (…) de la aclaración es, como su nombre lo indica, 

aclarar algún concepto oscuro o ambiguo contenido en la resolución, y 

no absolver consultas o despejar dudas” (Resolución recaída en el 

Expediente 00702-2018-PA/TC, fundamento 2). Además, este órgano 

de control de la Constitución ha sostenido que “no tiene competencias 

consultivas ni es una instancia de debate sobre el alcance de su 

jurisprudencia” (Auto de aclaración recaído en el Expediente 00032-

2021-PI/TC, fundamento 8, énfasis añadido).  

 

8. Se entiende, en consecuencia, que la aclaración no es una vía que 

habilite a este órgano de control de la Constitución para complementar 

la sentencia o añadir razones, interpretaciones o aplicaciones posibles 

de la decisión que ya fue adoptada (Cfr. Auto 2 - Aclaración, recaído en 
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el Expediente 00013-2021-PI/TC, fundamento 11; y Auto de aclaración 

recaído en el Expediente 00001-2020-PI/TC, fundamento 26). 

 

9. Y es que, si el Tribunal ya ha resuelto la controversia, no resulta 

constitucionalmente posible atender los pedidos de las partes que 

tengan como finalidad, expresa o implícita, el replanteamiento del 

debate constitucional o la emisión de pronunciamientos adicionales, 

más allá de lo ya establecido en su oportunidad en la sentencia 

correspondiente. 

 

10. Sin perjuicio de lo ya indicado, resulta pertinente destacar que en la 

sentencia de autos se advirtió que no existía una regulación específica 

en el Reglamento del Congreso para el supuesto relativo al cambio del 

sentido de voto (Sentencia 00007-2021-CC/TC, fundamento 104). 

 

11. Asimismo, este Tribunal recordó en la aludida sentencia que desde la 

Presidencia del Congreso se remarcó que quienes no hubiesen emitido 

su voto podrían dejar constancia de aquél por escrito, con posterioridad 

(Sentencia 00007-2021-CC/TC, fundamento 93). 

 

12. En lo que a esto concierne, en el Acta de la Quinta Sesión celebrada el 

19 de agosto de 2021, consta lo siguiente: 

 
La PRESIDENTA aclaró que, para la aprobación de una moción, se 

cuentan únicamente los votos a favor. Además, explicó que los congresistas 

que no habían emitido su voto digitalmente debían dejar constancia por 

escrito de este para que pueda quedar registrado1. 

 

13. Dicha afirmación guarda relación con la práctica existente en el 

Congreso respecto a los cambios y añadidos de votos luego de haberse 

efectuado la votación de los parlamentarios y de haber dado cuenta de 

los resultados iniciales obtenidos.  

 

14. Tal es el caso de la votación llevada a cabo en la sesión del 21 de mayo 

de 2014, cuando se produjo el cambio del sentido del voto de algunos 

 
1 Congreso de la República. Acta de la 5.ª Sesión del Pleno del Congreso realizada el 19 de 

agosto de 2021.  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/RedacActas/Actas.nsf/ActasPlenoAct/05256D7B007504

430525878B00709FC7/$FILE/05-19y24agoPLO2021.pdf. A fojas 9-10. 

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/RedacActas/Actas.nsf/ActasPlenoAct/05256D7B007504430525878B00709FC7/$FILE/05-19y24agoPLO2021.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/RedacActas/Actas.nsf/ActasPlenoAct/05256D7B007504430525878B00709FC7/$FILE/05-19y24agoPLO2021.pdf
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parlamentarios2. En dicha sesión se sostuvo que: 

 
Se deja constancia del voto a favor de Presidente del Congreso y del congresista 

Mulder Bedoya; del voto en contra de los congresistas Fujimori Higuchi y 

Cordero Joy Tay; y del cambio de voto de abstención por voto a favor de 

los congresistas Anicama Ñañez y Lewis Del Alcázar. 

 

15. Más recientemente, y a título meramente enunciativo, se advierte de los 

diarios de debates correspondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria 

de 2022, que se produjeron algunos casos ilustrativos sobre cambios y 

añadidos de votos de los congresistas. 

 

16. Al respecto, con fecha 25 de mayo de 2023, se debatió el Proyecto de 

Ley 2775 (aprobado luego como Ley 31814), que propuso promover el 

uso de la inteligencia artificial en favor del desarrollo económico y 

social del país. En dicho caso, al momento de registrarse el número 

total de votos, acaeció lo siguiente: 

 
—Los señores congresistas registran su asistencia mediante el sistema 

digital.  

 

El señor PRESIDENTE.— (José Daniel Williams Zapata).— Han marcado 

asistencia 100 congresistas. Congresistas Rivas, López, Balcázar, Bazán. 

105 congresistas. Al voto.  

 

—Los señores congresistas emiten su voto a través del sistema digital.  

 

—Efectuada la consulta, se aprueba en primera votación, por 94 votos a 

favor, ninguno en contra y tres abstenciones, el texto sustitutorio del 

proyecto de ley 2775, que propone promover el uso de la inteligencia 

artificial en favor del desarrollo económico y social del país.  

 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).– Han votado a 

favor 94 congresistas. Más, los siguientes parlamentarios: Flores, Bazán, 

López, Paredes, Rivas, Zeta, Balcázar, Marticorena y Jeny López; nueve 

congresistas.  

 

Málaga, cambia de abstención a verde, 95 y 9 congresistas que han 

marcado votación oral, 104 congresistas, a favor; cero en contra, dos 

abstenciones.  

 
2 Cfr. Congreso de la República. Diario de los Debates de fecha 21 de mayo de 2014 (11.ª 

Sesión matinal del Pleno del Congreso de la República). 

https://www2.congreso.gob.pe/Sicr/DiarioDebates/Publicad.nsf/SesionesPleno/05256D6E00

73DFE905257CDF00602E51/$FILE/SLO-2013-11.pdf. A foja 6, segunda columna. 

https://www2.congreso.gob.pe/Sicr/DiarioDebates/Publicad.nsf/SesionesPleno/05256D6E0073DFE905257CDF00602E51/$FILE/SLO-2013-11.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/Sicr/DiarioDebates/Publicad.nsf/SesionesPleno/05256D6E0073DFE905257CDF00602E51/$FILE/SLO-2013-11.pdf
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Ha sido aprobado en primera votación el texto sustitutorio de la Comisión 

de Descentralización que promueve el uso de la inteligencia artificial en 

favor del desarrollo económico y social del país. 

 

—El texto aprobado es el siguiente (…)3 (énfasis añadido). 

 

17. En esa misma fecha, también se debatió el Informe Final en Mayoría de 

la Comisión de Fiscalización con facultades de Comisión Investigadora 

encargada de investigar presuntos delitos de corrupción (a fojas 192, 

antepenúltimo párrafo, del Diario de Debates), donde se aprecia lo 

siguiente: 

 
Han registrado asistencia 104 congresistas.  

 

Al voto.  

 

—Los señores congresistas emiten su voto a través del sistema digital. 

 

—Efectuada la votación, se aprueba, 58 votos a favor, 33 en contra y cuatro 

abstenciones, el Informe Final en mayoría de la Comisión de Fiscalización. 

    
La señora PRESIDENTA (Martha Lupe Moyano Delgado).— Han votado 

a favor 58 congresistas, 33 en contra, más el voto en contra de la 

congresista Portalatino 34, el voto a favor de Monteza 59 y cuatro 

abstenciones. 

 

Ha sido aprobado el Informe Final de la Comisión de Fiscalización y, en 

consecuencia, señores congresistas, se tramitará a las instancias 

correspondientes. 

 

Señor presidente, usted pidió 30 segundos. 

 

(...) 

 

La señora PRESIDENTA (Martha Lupe Moyano Delgado).— El voto a 

favor del congresista Wilson Soto, el congresista Alva. Se suma. 

 

El señor ESPINOZA VARGAS (AP).— Presidenta, Darwin Espinoza, 

abstención, por favor.4 

 
3 Cfr. Congreso de la República. Diario de los Debates de fecha 25 de mayo de 2023 (12.ª 

Sesión matinal del Pleno del Congreso de la República). 

https://www2.congreso.gob.pe/Sicr/DiarioDebates/Publicad.nsf/SesionesPleno/969B10ABD

5CE7B2F052589BE007206D8/$FILE/SLO-2022-12C(T3).pdf. A fojas 112-113. 
4 Íd. a fojas 193.  

https://www2.congreso.gob.pe/Sicr/DiarioDebates/Publicad.nsf/SesionesPleno/969B10ABD5CE7B2F052589BE007206D8/$FILE/SLO-2022-12C(T3).pdf
https://www2.congreso.gob.pe/Sicr/DiarioDebates/Publicad.nsf/SesionesPleno/969B10ABD5CE7B2F052589BE007206D8/$FILE/SLO-2022-12C(T3).pdf


 

 

 

 

 

EXP. N.º 00007-2021-PCC/TC 

CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA 

AUTO - ACLARACIÓN 

 

 

 

(...) 

 

La señora JULON IRIGOIN (APP).— Presidenta, mil disculpas, en la 

votación anterior, deje mi voto por el chat de la moción de fiscalización, a 

favor5. 

 

La señora PRESIDENTA (Martha Lupe Moyano Delgado).— ¿Congresista 

Julon?  

 

La señora JULON IRIGOIN (APP).— Sí, presidenta, en la votación 

anterior tuve problemas con mi equipo sobre la moción de fiscalización mi 

voto a favor.  

 

La señora PRESIDENTA (Martha Lupe Moyano Delgado).— De acuerdo, 

si está en el chat, se va a considerar. 

 

La señora JULON IRIGOIN (APP).— Gracias, presidenta. (énfasis 

añadido) 

 

18. Sin perjuicio de los ejemplos citados, conviene recalcar que en el 

fundamento 94 de la sentencia de autos quedó suficientemente 

acreditado que se produjo un pedido de cambio del sentido del voto con 

el argumento de que se produjo un error, que se manifestó “luego de 

concluida la votación, pero antes de que se apruebe la dispensa del 

trámite de sanción del acta, es decir, a las 7:38 pm y mediante el Oficio 

S/N–2021- 2022/AP-CR”. 
 

19. Estando a lo expuesto, carece de objeto desarrollar fundamentos 

adicionales sobre la práctica parlamentaria o respecto del cambio del 

sentido del voto de un congresista, más allá de los ya establecidos con 

suficiente claridad en la sentencia.   

 

20. A lo expuesto debe añadirse que los fundamentos cuya aclaración se ha 

solicitado no pueden ser descontextualizados o comprendidos al 

margen del objeto central de la controversia o de los demás extremos 

de la sentencia.  

 

21. En suma, queda claro que la aclaración no es una vía que habilite a este 

órgano de control de la Constitución a atender lo solicitado por el 

 
5 Íd. a fojas 203. 
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procurador público encargado del Poder Legislativo, de acuerdo con lo 

explicado supra. 

 

22. Por tales consideraciones, corresponde desestimar el pedido de 

aclaración en el referido extremo. 

 

23. Por otra parte, el segundo extremo del pedido realizado por el 

procurador está relacionado con los fundamentos 104 y 105 de la 

sentencia de autos. 

 

24. Así, los referidos fundamentos 104 y 105 de la sentencia establecen 

que: 

 
104. Importa poner de relieve que en el artículo 58 no existe una regla 

específica aplicable al cambio del sentido del voto de los congresistas, 

manifestado por escrito dentro de su oportunidad. Sin embargo, ante la 

falta de regulación advertida, o propiamente, pese a una laguna o 

deficiencia de la ley, el juez constitucional no puede dejar de impartir 

justicia, como dispone el artículo 139.8 de la Constitución.  

 

105. Por ello, este Tribunal entiende que corresponde aplicar, por analogía, 

los criterios del artículo 58 al supuesto del cambio de voto.  

 

En consecuencia, el pedido debe:  

 

i) haber sido formulado por escrito; y 

 

ii) ser presentado antes de la aprobación del acta o de la dispensa del 

trámite de su sanción. 

 

25. Pese a lo solicitado por el recurrente, este Tribunal considera que 

dichos fundamentos expresan con suficiente claridad que los criterios 

desarrollados en la sentencia buscaron dar solución a un caso concreto, 

en el que se advirtió la ausencia de una norma específica en el artículo 

58 del Reglamento del Congreso den cuanto a un pedido de cambio de 

voto, como ocurrió en el caso del congresista Arriola respecto de la 

nueva aprobación de la Moción de Orden del Día 028.  

 

26. Finalmente, debe enfatizarse que la resolución del presente caso no 

implica una modificación del Reglamento del Congreso ni la 

contravención del artículo 94 de la Constitución Política del Perú, como 

se plantea en el escrito del Visto, ya que la solución a la que se arribó 



 

 

 

 

 

EXP. N.º 00007-2021-PCC/TC 

CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA 

AUTO - ACLARACIÓN 

 

 

en la sentencia responde, como no podría ser de otra manera, a las 

particularidades jurídicas y fácticas del caso concreto. 

 

27. Por lo expuesto precedentemente, corresponde también desestimar el 

presente extremo del pedido de aclaración presentado por el procurador 

del Poder Legislativo. 

 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 

confiere la Constitución Política del Perú, 

 

RESUELVE  

 

Declarar IMPROCEDENTE el pedido de aclaración presentado por el 

procurador público encargado del Poder Legislativo. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

MORALES SARAVIA 

PACHECO ZERGA  

GUTIÉRREZ TICSE 

DOMÍNGUEZ HARO     

MONTEAGUDO VALDEZ 

OCHOA CARDICH 

 

PONENTE OCHOA CARDICH 
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